
 

 

  

 

Sesión Pleno 22/2023 
 

 
Asunto: CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 
 
 
 En virtud de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía según el art. 21.1.c) de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación aplicable, se va a convocar sesión ordinaria 

del Ayuntamiento Pleno. 

 

RESUELVO: 

 

Convocar SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO para el día 28 de diciembre de 2023, a 

partir de las 10 horas, en el Centro Sociocultural La Fábrica (Espai Emprén) con el siguiente 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Modificación de la hora de celebración de la sesión ordinaria del Pleno del mes de 
diciembre de 2023. 

2. Aprobación de las actas de las sesiones extraordinarias de 10 de noviembre y 23 de 
noviembre de 2023, y ordinaria de 30 de noviembre de 2023. 

3. Aprobación del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2023 
(Expediente 1599984A).  

4. Aprobación del establecimiento y regulación de un precio público por el servicio de 
“Menjar a Casa” (Expediente 1647457K) 

5. Aprobación inicial de la Ordenanza General Reguladora de los Precios Públicos, 
(Expediente 1647608W). 

6. Modificación del convenio de puesta a disposición del Ayuntamiento de Mislata de la 
plataforma de administración electrónica SEDIPUALBA (Expediente 1604761K) 

7. Ratificación de la Resolución de la Alcaldía nº 4570, de 23 de noviembre de 2023, sobre 
actualización del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (1382645Q) 

8. Aprobación de la modificación del Plan de medidas Antifraude del Ayuntamiento de 
Mislata (Expediente 1652067N). 

9. Aprobación del Plan Municipal de Juventud, Pla Jove 2023-2027 (Expediente 1663291C) 

10. Moción del Grupo Compromís-Podemos-Recortes Cero: Sumem per Mislata para 
adecuar la normativa y puesta en marcha de la Mesa de Bienestar Animal (Expediente 
1663686A). 
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11. Moción del Grupo Vox para instar a eliminar la división por áreas de influencia y 
establecer un distrito único escolar en la ciudad de Mislata (Expediente 1677322P). 

 

Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 
 

12. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta de 
Gobierno adoptados desde la sesión de 30 de noviembre de 2023.  
 

13. Ruegos y preguntas. 
 

 

………………………. 

 

 

Por Secretaría se procurará el acceso de todos los concejales y concejalas a la 
documentación y antecedentes relacionados con los asuntos incluidos en la convocatoria, al 
objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar. 

Todos los concejales y concejalas quedan convocados a la referida sesión. Si por causa 
justificada no pudieran asistir a ella deberán comunicarlo previamente a esta Alcaldía.  
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